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1 Antecedentes 

1. Decreto 179 del 22 de enero de 1982 

2. Decreto 1235 de 3 de mayo de 1982 

3. Decreto 1002 del 24 de abril de 1984 

4. Decreto 1860 del 3 de agosto de 1994 

5. Decreto 1850 del 13 de agosto de 2002 

2. Criterios  

Orientadores 

 Establecer un marco conceptual claro y preciso. 

 Precisar el alcance de la autonomía de la Institución. 

 Romper con la conectividad entre “hora clase”, "período de 

clase" y "carga académica" de los docentes 

 Distinguir o separar conceptualmente la asignación académica 

de las actividades curriculares complementarias de los docentes 

 Hacer más real la vieja aspiración de unas intensidades mínimas 

semanales y anuales que se ofrecen a los estudiantes, a través 

de asignaturas y proyectos pedagógicos. 

 Reconocer las realidades institucionales, locales, regionales y 

nacionales para el logro de los nuevos criterios del Decreto. 

 Establecer límites para la definición y modificación de las fechas 

del calendario académico.. 
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3. Tiempos EN 

la Institución 

DE LOS ESTUDIANTES DE LOS EDUCADORES DE LA INSTITUCIÓN

Jornada Escolar Jornada Laboral Calendario Académico

Intensidades Mínimas en áreas 

de conocimimento expresadas 

en horas clase  que recibe el 

estudiante en unidades de 

tiempo llamados período clase

Asignación académica en áreas 

de conocimimento expresadas 

en horas efectivas que el 

docente ofrece a sus estudiantes 

en unidades de tiempo llamados 

períodos clase

Educadores:

40 semanas: actividad académica

5 semanas: planeación institucional

7 semanas: vacaciones

+ + y

Otras actividades curriculares

(recreo)

Actividades curriculares 

complementarias

(recreo)

Estudiantes:

40 semanas: actividad académica

12 semanas: receso estudiantil

TRES (3) TIEMPOS EN LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA

4. Jornada Escolar 

 Se refiere al tiempo de los estudiantes en la institución para 
recibir el servicio público educativo de acuerdo con el calendario y 
el plan de estudios.  
 

 Debe permitir alcanzar las intensidades mínimas expresadas 
en horas semanales y anuales de 60’, de actividades 
pedagógicas relacionadas con áreas obligatorias o fundamentales 
y optativas y otras actividades definidas en el PEI. 
 

 Las intensidades se ofrecen en períodos de clase (asignaturas o 
proyectos pedagógicos),  
 

 El horario de la jornada escolar lo define el rector al comienzo de 
cada año escolar, de conformidad con las normas vigentes (Ley 115 

de 1994, Decreto 1860 de 1994, Decreto 1850 de 2002), el proyecto educativo 
institucional y el plan de estudios.  
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Intensidades Mínimas de 

Actividad Académica 

        semanales     anuales 

 Básica primaria      25 h  1.000 h 

 Básica secundaria y media 30 h  1.200 h 

 Preescolar      20 h     800 h 
    

Para Básica y Media 
 

Nota 1: mínimo 80% para áreas obligatorias o fundamentales, 
quedando un máximo de 20% para lo optativo 
 

Nota 2: las áreas obligatorias o fundamentales y las optativas se 
desarrollan por asignaturas o proyectos pedagógicos (art. 57, Decreto 
1860 de 1994) 

Período de Clase 

 El período de clase es una unidad de tiempo en que se 
divide la jornada escolar para realizar las actividades 
académicas propias del desarrollo de las áreas 
obligatorias y fundamentales y de las asignaturas optativas 
contempladas en el plan de estudios. 
 

 El período de clase lo define el rector al comienzo de cada 
año escolar y puede tener duraciones diferentes de 
acuerdo con el plan de estudios aprobado en el PEI por el 
Consejo Directivo.  
 

 En todo caso la sumatoria de períodos de clase debe 
permitir siempre el cumplimiento de total semanal y anual 
de intensidades mínimas, contabilizadas en horas 
efectivas. 
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Directiva 02 

2. Definir el horario de la jornada escolar, o sea el tiempo de permanencia 

de los estudiantes en la institución educativa, al comienzo de cada año 

lectivo, de conformidad con las normas vigentes. (art. 2 Decreto 1850 de 

2002) El horario de la jornada escolar deberá permitir el cumplimiento 

de las intensidades mínimas previstas en la normatividad vigente y los 

periodos de recreo (art 5 Decreto 1850 de 2002) 
 

9. Realizar un control efectivo sobre el cumplimiento de la jornada escolar, 

para lo cual los informes periódicos de evaluación que el 

establecimiento educativo oficial entregue durante el año escolar a los 

padres de familia, incluirán la relación del total de horas efectivas 

desarrolladas en cada una de las áreas obligatorias y fundamentales, 

establecidas por la Ley General de Educación.  
 

El rector o director enviará esta información a la respectiva Secretaría 

de Educación, encargada del ejercicio de inspección y vigilancia. Con 

este fin, el Ministerio de Educación Nacional dispondrá del instrumento 

correspondiente. (Artículo 144 de la Ley 1450 de 2011) 

Directiva 16 

La determinación de la jornada escolar de los estudiantes tomará en 

cuenta los siguientes referentes: 
 

a. El Proyecto Educativo Institucional, el Plan de Estudios y las 

estrategias pedagógicas para desarrollar las áreas obligatorias, 

fundamentales y optativas. 
 

b. Las 40 semanas lectivas adoptadas por el calendario académico 

establecido por la entidad territorial certificada en educación. 
 

c. El cumplimiento de las intensidades académicas mínimas 20 horas 

en Preescolar, 25 horas en Primaria y 30 horas en Básica 

Secundaria y Media. 
 

d. La inclusión del descanso pedagógico o recreo diario como una 

actividad curricular complementaria, por fuera de las intensidades 

académicas mínimas relacionadas en el literal anterior. 
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Intensidades Mínimas y 

Períodos de Clase 

Intensidad mínima semanal de básica 
primaria: 

25 horas clase = 1.500 minutos 

Período de clase de 30 minutos 50 períodos   = 1500 minutos 

Período de clase de 50 minutos 30 períodos   = 1.500 minutos 

Período de clase de 60 minutos 25 períodos   = 1.500 minutos 

Período de clase de 100 minutos 15 períodos  = 1.500 minutos 

Intensidad mínima semanal de básica 
secundaria y media: 

30 horas clase = 1.800 minutos 

Período de clase de 30 minutos 60 períodos = 1.800 minutos 

Período de clase de 40 minutos 45 períodos = 1.800 minutos  

Período de clase de 45 minutos 40 períodos = 1.800 minutos 

Período de clase de 50 minutos 36 períodos = 1.800 minutos 

Período de clase de 60 minutos 30 períodos = 1.800 minutos 

Período de clase de 90 minutos 20 períodos = 1.800 minutos 

Criterios sobre 
Jornada Escolar 

El rector debería tomar como referencia lo siguientes criterios: 
 

a. El proyecto educativo institucional y el plan de estudios aprobado por el 

Consejo Directivo. (Dto. 1860 de 1994) 

b. Las semanas lectivas adoptadas por el calendario académico (Dto. 1850 de 

2002) 

c. El cumplimiento de las intensidades mínimas semanales, distribuidas por las 

intensidades por área de conocimiento adoptadas en el plan de estudios. (Dto. 

1850 de 2002 y Dto. 1860 de 1994) 

d. La inclusión del descanso pedagógico como una actividad por fuera de las 

intensidades mínimas. (Dto. 1850 de 2002) 

e. Las estrategias pedagógicas para desarrollar las áreas obligatorias o 

fundamentales, como las optativas, ya sea por asignaturas o por proyectos 

pedagógicos. (Dto. 1860 de 1994) 

f. Entregar un informe bimestral en reunión de padres de familia sobre el 

cumplimiento de la jornada escolar y las intensidades mínimas ofrecidas a sus 

estudiantes 

g. Incluir en los aplicativos respectivos el cumplimiento de la jornada escolar 
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5. Jornada 

Laboral 

 Se refiere al tiempo diario de los educadores en la 
institución, el cual es de 8 horas diarias, para 
desarrollar la asignación académica y las actividades 
curriculares complementarias. 
 

 La jornada laboral la define el rector aplicando los 
siguientes criterios: 
 Durante las 40 semanas lectivas: para los docentes de aula 

definirá su horario diario donde se detalle el tiempo de  
asignación académica + tiempo de actividades curriculares 
complementarias; 6 horas obligatorias dentro de la institución; 
las 2 horas diarias restantes pueden ser dentro o fuera de la 
institución. 
 

 Durante las 5 semanas de actividades de desarrollo 
institucional, todos deben laborar la jornada completa. 

Directiva 02 

1. Distribuir las asignaciones académicas y demás funciones de 

docentes, directivos docentes y administrativos, de conformidad con 

las normas sobre la materia (Artículo 10 numeral 9 de la Ley 715 de 2001).  
 

4. Distribuir las funciones de los docentes para cada día de la semana (8 

horas), para lo cual fijará el horario de cada docente (tiempo de 

asignación académica y tiempo de actividades curriculares 

complementarias que completan las 8 horas dentro o fuera del 

establecimiento educativo. La permanencia mínima diaria de cada 

docente en la institución educativa debe ser de 6 horas (Artículos 7 y 11 

Decreto 1850 de 2002). 

Los rectores y directores rurales están facultados para definir el tiempo 

de desempeño de los docentes dentro del establecimiento educativo, 

a partir de las seis (6) horas mínimas reglamentarias y hasta las ocho 

(8) horas totales (exigencias del PEI; necesidades de los estudiantes; 

modalidad del establecimiento; contexto institucional y demás factores 

que puedan demandar un mayor tiempo de desempeño del docente 

en el plantel. 
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La asignación de funciones a coordinadores y orientadores debe hacerse 

teniendo en cuenta que deben permanecer las ocho (8) horas diarias en 

el establecimiento educativo. (Parágrafos 1 y 2, Artículo 11 del Decreto 1850 

de 2002)  
 

Esta asignación y distribución de funciones, con sus respectivos horarios, 

debe hacerse para cada educador estatal mediante acto administrativo 

expedido por el rector o director rural 

 

6. Publicar en lugares visibles del establecimiento educativo, los docentes a 

cargo de cada asignatura, los horarios y la asignación académica y 

comunicarlo por escrito a los padres de familia. (Artículo 10, numeral 17 de 

la Ley 715 de 2001)  

 

Directiva 02 

Para la definición de la jornada laboral de los educadores tendrá en cuenta los 

siguientes criterios: 
 

a. La permanencia obligatoria de los docentes en todos los establecimientos 

educativos será de 30 horas semanales incluido el descanso o recreo que 

se defina en uso de la autonomía escolar. 
 

b. La asignación académica de los docentes de básica secundaria y media es 

de 22 horas de clase. En aquellos  establecimientos educativos donde 

exista más de una jornada escolar, la asignación académica de los 

docentes se establecerá en una sola jornada escolar, salvo que el docente 

acuerde con el rector otra distribución. 
 

c. La determinación de actividades curriculares complementarias de cada 

docente hasta completar las 30 horas semanales de permanencia en el 

establecimiento, en las cuales está incluido el periodo diario de descanso; 

el rector podrá adoptar horarios flexibles de la jornada laboral de los 

docentes de tal manera que cada uno pueda cumplir las 30 horas 

semanales de permanencia sin que deba iniciar o terminar su jornada a la 

misma hora cada día. 

 

Directiva 16 
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Asignación 

Académica 

Es el tiempo que dedica el docente a la atención directa 

de sus estudiantes en actividades pedagógicas 

correspondientes a las áreas obligatorias y 

fundamentales y a las asignaturas optativas, de 

conformidad con el plan de estudios. 

         horas/minutos semanales 

 Preescolar   20 h x 60’ = 1.200’ 

 Básica primaria     25 h x 60’ = 1.500’ 

 Básica secundaria   22 h x 60’ = 1.320’ 

y media 
 

El tiempo de la asignación académica se expresa en 

períodos de clase 

 

3. Definir la asignación académica de cada docente, la cual será en horas 

efectivas de trabajo con los estudiantes de acuerdo con los siguientes 

parámetros: 20 horas para los docentes de preescolar, 25 horas para 

los docentes de básica primaria y 22 horas para los docentes de básica 

secundaria y media, distribuidos en periodos de clase. (Artículos 2 y 5 

Decreto 1850 de 2002).  

 

La duración de cada período de clase puede variar de un 

establecimiento educativo a otro; sin embargo, lo importante es que el 

docente de secundaria y media complete 1320 minutos semanales 

desarrollando con los estudiantes el proceso enseñanza aprendizaje del 

área o asignatura respectiva. En el evento de que los periodos sean de 

55 minutos se le asignan 24 periodos y si son de 60 minutos se le 

asignan 22 periodos. Para el caso de preescolar y primaria se deben. 

completar 1200 y 1500 minutos respectivamente. 

Directiva 02 
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Asignación Académica 

según 

Períodos de Clase 

Período de clase: Asignación Académica: 25 h x 60’ =1500’ 

De 30 minutos 50 períodos  =  30’ x 50 p = 1.500’ = 25 h 

De 50 minutos 30 períodos  =  50’ x 30 p = 1.500 = 25 h 

De 60 minutos 25 períodos  =  60’ x 25 p = 1.500’ = 25 h 

De 100 minutos 15 períodos  =  100’ x 15 p = 1.500 = 25 h 

Período de clase: Asignación Académica 22 h x 60’ = 1.320’ 

De 30 minutos 44 períodos = 30’ x 44 p = 1.320’ = 22 h 

De 40 minutos 33 períodos =  40’ x 40 p = 1.320’ = 22h  

De 55 minutos 24 períodos =  55’ x 24 p = 1.320’ = 22h 

De 60 minutos 22 períodos = 60’ x 22 p = 1.320’ = 22h 

Básica Primaria 

Básica Secundaria y Media 

Actividades 

Complementarias 

 Administración del proceso educativo;  

 Preparación de su tarea académica; 

 Evaluación, la calificación, planeación, disciplina y 
formación de los alumnos;  

 Reuniones de profesores generales o por área; 

 Dirección de grupo y servicio de orientación estudiantil;  

 Atención de la comunidad, en especial de los padres 
de familia;  

 Actividades formativas, culturales y deportivas 
contempladas en el PEI  
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Criterios sobre 
Jornada Laboral 

Para la definición de la jornada laboral, el Rector debería tomar en 

cuenta los siguientes criterios: 
 

a. Comunicar por escrito a cada docente de aula la asignación 

académica y actividades curriculares complementarias, señalando 

expresamente para cada una de ellas el tiempo que tiene para 

ejecutarlas dentro o fuera de la institución, pero en todo caso donde se 

establezca obligatoriamente seis (6) horas dentro de la institución 

educativa. Para cumplir esta función, el Rector debe tomar como 

marco de referencia el PEI adoptado por el Consejo Directivo de 

acuerdo con lo dispuesto por el Decreto 1860 de 1994 

 

 

Criterios sobre 
Jornada Laboral 

b) Definir la asignación académica semanal de cada docente, la cual 

será en horas efectivas de trabajo, independiente del tiempo de 

período de clase, de acuerdo con los siguientes parámetros:  

i. 20 horas efectivas para los docentes de preescolar,  

ii. 25 horas efectivas para los docentes de básica primaria y  

iii. 22 horas efectivas para los docentes de básica secundaria y media, 

distribuidos en periodos de clase.  
 

En los anteriores tiempos de asignación académica, no está incluido el 

descanso pedagógico o recreo, el cual debe ser mínimo de 30 minutos 

diarios. 
 

Nota: Acuerdo Secretaría de Boyacá con Sindicatos. 

No obstante, el descanso pedagógico o recreo sí hace parte de las seis (6) horas 

obligatorias de la jornada laboral diaria que el docente debe permanecer en la 

institución y, por lo tanto, el educador debe estar presente y controlar las actividades 

que desarrollan los estudiantes durante el mismo, de acuerdo con lo definido por el 

Rector 
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Criterios sobre 
Jornada Laboral 

 

c. Comunicar por escrito a los orientadores las funciones de orientación 

estudiantil que debe desarrollar durante sus ocho (8) horas de jornada 

laboral, de conformidad con los dispuesto por el artículo 92 de la Ley 

115 de 1994, el artículo 44 del Decreto 1860 de 1994, el artículo 12 del 

Decreto 3020 de 2002 y el Acuerdo de convocatoria que definió su 

perfil y competencias laborales  

 

d. Publicar en cartelera o en lugares visibles del establecimiento 

educativo, los horarios, la asignación académica y actividades 

curriculares complementarias de cada docente o directivo. Además 

comunicarlo por escrito a los padres de familia, sin que en ningún caso 

sea en un plazo superior a la celebración de la primera reunión de 

padres de familia. (Artículo 10, numeral 17 de la Ley 715 de 2001) 

 

 

 

Directiva 02 

 
7. Conceder o negar  permisos remunerados por causa justificada hasta 

por tres (3) días hábiles. Dichos permisos deben solicitarse y 

concederse siempre por escrito. (Artículo 65 del Decreto 2277 de 1979 y 

Artículo 57 del Decreto 1278 de 2002) 

 

El rector o director del establecimiento educativo debe establecer los 

criterios para conceder los permisos a los docentes teniendo en 

cuenta que estas ausencias no afecten el normal desarrollo de las 

clases de los estudiantes y garanticen la prestación del servicio 

educativo 

6. Permisos 
Remunerados 
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Directiva 16 
 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 65 del Decreto 2277 de 

1979 y el artículo 57 del Decreto 1278 de 2002, el rector al ejercer su 

competencia legal de otorgar o negar los permisos remunerados debe 

tener en cuenta:  

 

a) Que el educador tiene derecho a un permiso laboral remunerado hasta 

por tres (3) días hábiles consecutivos en un mes, siempre que medie 

una causa justificada;  

b) Que la solicitud y el otorgamiento del permiso debe estar 

fundamentado en principios de imparcialidad, objetividad, oportunidad, 

racionalidad y solidaridad;  

c) El permiso debe solicitarse y concederse siempre por escrito;  

6. Permisos 
Remunerados 

Directiva 16 
 

d) Cuando por caso fortuito o fuerza mayor se ausenta un docente, éste 

tiene la obligación de legalizarlo justificando su ausencia con los 

debidos soportes, dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a su 

reintegro;  

e) El permiso no generan vacante temporal ni definitiva del empleo del 

beneficiario y, por ende, no dará lugar ni a encargo, ni a nombramiento 

provisional, ni a dejar reemplazo por parte del educador, ni a recuperar 

el tiempo del mismo; en este sentido el rector, de acuerdo con el PEI, 

adoptarán estrategias que garanticen la prestación del servicio 

educativo cuando se presente esta situación administrativa.  
 

En concordancia con el artículo 12 del Decreto 1850 de 2002, los 

permisos remunerados de los rectores o directores se solicitan ante el 

superior inmediato, sea el gobernador o alcalde de la entidad territorial 

certificada, o ante quien estas autoridades hayan determinado 

6. Permisos 
Remunerados 
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Por ser normas fijadas de manera taxativa al Rector o Director de 

establecimiento educativo, son de su exclusiva competencia y no 

son delegables, sin perjuicio que para ello pueda de manera 

optativa solicitar algún tipo de concepto o apoyo al Consejo 

Directivo, Consejo Académico u otros servidores.  
 

La Directiva invita a Gobernadores, Alcaldes, Secretarios de 

Educación, Jefes de Control Interno Disciplinario y Representantes 

de Organismos de Control a acompañar a los rectores y directores 

de establecimientos educativos oficiales para que puedan ejercer 

con plena responsabilidad y autoridad sus competencias.  

Consideración 
Final 

GRACIAS 
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LINKS DE INTERES: 
 

MEMORIAS I ENCUENTRO DE SECRETARIOS, Marzo de 2013 

 

• www.mineducacion.gov.co/1621/w3-article-321386.html 

 

ACUERDOS SINDICATOS, 2013 

• www.mineducacion.gov.co/1621/w3-propertyvalue-48486.html 

 

 


